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i. PRESENTACIÓN. - 

La Ley N° 29664 del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastresï
SINAGERD, en sus artículos 14° y 16° de la Ley del SINAGERD, indica que los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, al igual que las entidades públicas, ejecutan 
e implementan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

Así mismo, el literal a) numeral 6.2, del artículo 6° de la mencionada Ley del 
SINAGERD, define al proceso de estimación del riesgo de desastres, como aquel que 
comprende las acciones y procedimientos que se realizan para generar el conocimiento 
de los peligros o amenazas, para analizar la vulnerabilidad y establecer los niveles de 
riesgo que permitan la toma de decisiones en la gestión del riesgo de desastres. 

El ámbito de estudio del proyecto ñEstudio de Escenario de Riesgo para la Planificación 
y Gestión Territorial del distrito de Comas 2022-2024ò, por su ubicaci·n y condiciones 
físicas naturales, presenta una alta susceptibilidad a la ocurrencia de peligros ante 
sismo y/o caídas de roca y/o inundación fluvial y/o flujo de detritos, desencadenados 
por efectos de la naturaleza. 

En dicho contexto el Centro de Estudios y Prevención de Desastres ï PREDES, en 
coordinación con las Instituciones técnicas científicas, facilitan el intercambio de 
información geoespacial y de registros administrativos de los organismos públicos, 
relacionados con la gestión del riesgo de desastres, con: Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres- CENEPRED, la 
Autoridad Nacional el Agua-ANA, Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI, 
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico-INGEMMET, Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú-SENAMHI, Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas SERNANP, entre otros para la elaboración del estudio de escenario de 
riesgo para el distrito de Comas. 

Para su desarrollo, se aplica la metodología del ñManual de Gesti·n de Riesgos y 
Desastresò, anexo NÁ 3 (MVCS, 2019), adaptada del ñManual para la evaluaci·n de 
riesgos originados por Fen·menos Naturalesò, 2da Versi·n (CENEPRED, 2014), la cual 
precisa los procedimientos y criterios de análisis de riesgo; determinación de los 
peligros en función a los parámetros de evaluación, factores condicionantes y 
desencadenantes; análisis de la vulnerabilidad en función a la fragilidad, resiliencia y 
exposición, cálculo del riesgo vinculados a la prevención, control, reducción de riesgos 
en las áreas geográficas objetos de evaluación. 
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ii. INTRODUCCIÓN. - 

Los desastres originados por fenómenos naturales o inducidos por la acción humana 
interrumpen directa e indirectamente el normal desarrollo y funcionamiento de las 
actividades de una determinada comunidad; causando grandes pérdidas a nivel 
humano, material o ambiental; suficientes para que la comunidad afectada no pueda 
enfrentar y salir adelante por sus propios medios, necesitando apoyo externo. 

Si bien los desastres se clasifican de acuerdo con el origen del peligro que lo genera 
(fenómenos naturales o antrópicos - inducidos por el ser humano), son las condiciones 
de vulnerabilidad y las capacidades de la sociedad afectada las que determinan la 
magnitud de los daños. 

Ante un evento de gran magnitud registrado en la Ciudad, el grado de afectación será 
determinado no tanto por la gravedad de daños en la infraestructura sino más bien por 
el grado de organización de las autoridades responsables de brindar la respuesta y de 
la misma población que deberá afrontar tal situación. De ello dependerá que una simple 
emergencia se convierta en un desastre, o simplemente con una adecuada 
organización podremos afrontar un desastre como si fuera una simple emergencia. 

Luego de la creación del SINAGERD1, el proceso de implementación muestra una 
limitada capacidad operativa en su desarrollo y consolidación debido al lento proceso 
de adecuación de las normas e instrumentos en materia de la Gestión de Riesgo de 
Desastres GRD, la falta de una línea de base en GRD que se articule con la 
planificación sectorial, regional y local es fundamental. 

Para el desarrollo del presente Estudio, se realiza las coordinaciones necesarias con 
las entidades pertinentes (Municipalidad distrital de Comas, Los Olivos, Puente Piedra, 
Mancomunidad de Lima Norte, entre otros) a fin de solicitar información básica 
relevante. 

La presente aplica la metodología del ñManual de Gesti·n de Riesgos y Desastresò, 
anexo N° 3 (MVCS, 2019), adaptada del ñManual para la Evaluaci·n de Riesgos 
Originados por Fen·menos Naturalesò, 2da versi·n (CENEPRED, 2014), el cual 
permite: analizar parámetros de evaluación y susceptibilidad (factores condicionantes 
y desencadenantes) de los fenómenos o peligros; analizar la vulnerabilidad de 
elementos expuestos al fenómeno en función a la fragilidad, resiliencia y exposición 
para determinar los niveles de riesgos y la formulación de recomendaciones vinculadas 
a la prevención y/o reducción de riesgos en las áreas/ámbitos objetos de estudio. 

  

                                                     
 
1 Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres SINAGERD, creada por Ley Nº 29664, de 19.02.2011 
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CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. INFORMACIÓN GENERAL 

b. Ubicación Natural 

El distrito de Comas se encuentra ubicado en el Cono Norte de Lima Metropolitana, en la 
Región Natural de la Costa, provincia y departamento de Lima. La superficie total del 
distrito es de 4,889.2469 ha., que representa el 5% del territorio del Cono Norte y 1.7% de 
Lima Metropolitana, y forma parte de la cuenca del río Chillón, que representa el 2.2%. 
 

c. Ubicación Política 

El distrito de Comas se ubica políticamente en la provincia y distrito de Lima, siendo sus 
límites: 

Por el Norte y Noreste: Limita con el distrito de Carabayllo. 

Por el Este:   Limita con el distrito de San Juan de Lurigancho. 

Por el Sur:   Limita con el distrito de Independencia. 

Por el Oeste:   Limita con los distritos de Los Olivos y Puente Piedra. 
 

d. Localización 

El distrito de Comas se localiza entre las coordenadas geográficas de los paralelos 
11°53ô16.014ò y 11°58ô37.312ò de Latitud Sur y 76°59ô16.637ò y 77°4ô25.156ò de Longitud 
Oeste del Meridiano de Greenwich y una altitud que varía de 100 m.s.n.m. (Urb. 
Carabayllo) a 1080 m.s.n.m. (cerro Pirámide) 
 

1.2. OBJETIVO GENERAL 

Determinar los niveles de riesgo para cada escenario de peligro identificado a nivel distrital, 
para la formulación de las acciones de intervención acorde con los procesos de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
 

1.3. OBJETIVO ESPECIFICOS 

- Identificar y evaluar los peligros que ponen en riesgo la seguridad física de la población y 
amenazan su desarrollo sostenible. 

- Evaluar las condiciones de vulnerabilidad de la población y demás elementos expuestos. 

- Servir de instrumentos técnicos para la planificación y gestión local del desarrollo. 

- Orientar las acciones de prevención y reducción de riesgo de desastres para el desarrollo 
local. 

- Identificación de los sectores críticos de alto riesgo de los peligros identificados. 
 

1.4. JUSTIFICACION 

Los procesos naturales más recurrentes en el área de estudio son: la inundación fluvial (sector 
río Chillón), flujo de detritos (6ta. Zona de Collique), caídas de rocas (sector este, laderas de 
cerros) y el peligro ante sismo, los cuales se convierten en una amenaza latente para la vida 
y las actividades socioeconómicas, culturales y la infraestructura existente como servicios y 
accesibilidad. En vista del calentamiento global y el cambio climático y la continua expansión 
urbana informal en Lima, la manifestación de fuertes precipitaciones, se puede producir una 
catástrofe. 

Reconociendo la necesidad de un enfoque estructurado y comprensivo para la evaluación de 
peligros, se realiza un análisis multitemporal, que permite obtener escenarios de los peligros 
por inundación pluvial y/o deslizamiento de tierras, para de esta manera evaluar el riesgo del 
área de estudio y de su área de influencia. 

La implementación y ejecución de medidas de prevención y/o reducción del riesgo, nos 
permitirá reducir el impacto de los peligros existentes en las agrupaciones urbanas, 
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coadyuvando a su sostenibilidad. 

La mayor frecuencia e intensidad de los desastres se ha convertido en un problema presente 
a nivel global y se espera en las próximas décadas, un aumento de la exposición y la 
vulnerabilidad asociada con el desarrollo económico y urbano, incrementen el riesgo de 
desastres. Los desastres vinculados al clima comprometen el 90% de todos los eventos y 
causan el 70% de las pérdidas económicas. 

De acuerdo con el estudio ante sismo de Lima Metropolitana (INDECI, 2017), hay una gran 
probabilidad de que ocurra un terremoto de una magnitud de 8.8 Mw, tomando en cuenta los 
silencios sísmicos de los últimos años. En este contexto, las instituciones vinculadas con la 
temática han sido conscientes de su responsabilidad frente a la elaboración, implementación 
y actualización de instrumentos que permitan la previsión y la reducción de condiciones de 
riesgo, así como la preparación y la organización ante situaciones de desastres. Así como los 
estudios de microzonificación sísmica a nivel de distrito (Comas 2011, Los Olivos 2014, 
Puente Piedra 2011, Santa Rosa 2016, Ancón 2014). 

De acuerdo con los últimos eventos registrados IDECI/SINPAD, los peligros por inundación 
fluvial, deslizamiento, caída de roca, y flujo de detritos (huaycos), producto de las fuertes 
precipitaciones originadas por el fenómeno El Niño son recurrentes y pueden llegar a 
producirse en Lima. La inusual avenida del río Chillón (periodo hidrológico 2017-2018), ha 
deteriorado ambas márgenes de su cauce, identificando ciertos puntos críticos que ponen en 
riesgo a la población aledaña de los asentamientos humanos, zonas agrícolas e 
infraestructura existente. 
 

1.5. MARCO TÉCNICO NORMATIVO Y CONCEPTUAL 

1.5.1. MARCO NORMATIVO 

- Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ï 
SINAGERD 

- Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y su modificatoria aprobada por Ley Nº 

28268. 

- Ley Nº 30556, que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la autoridad para la 
reconstrucción con cambio. 2017. 

- Ley Nº 30779, Ley que dispone medidas para el Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 2018. 

- Ley Nº 30787, Ley que incorpora la aplicación del enfoque de derechos en favor de las 
personas afectadas o damnificadas por desastres 2018. 

- Decreto de Urgencia Nº 024-2010, dispone como medida de carácter urgente y de interés 
nacional, el dise¶o e implementaci·n del ñPrograma presupuestal estrat®gico de reducci·n 
de la vulnerabilidad y atenci·n de emergencias por desastresò, en el marco del presupuesto 
por resultados (PP068). 

- Decreto Legislativo Nº 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y 
gestión de inversiones. 2016. 

- Decreto Supremo Nº 111ï2012ïPCM, de fecha 02 de noviembre de 2012, que aprueba la 
política nacional de gestión del riesgo de desastres. 

- Decreto Supremo Nº 115-2013-PCM, aprueba el reglamento de la Ley Nº 29869. 

- Decreto Supremo Nº 126-2013-PCM, modifica el reglamento de la Ley Nº 29869. 

- Resolución Ministerial Nº 334-2012-PCM, que aprueba los lineamientos técnicos del 
proceso de estimación del riesgo de desastres. 

- Resolución Ministerial Nº 046-2013-PCM, que aprueba los lineamientos que definen en el 
marco de responsabilidades de gestión de riesgo de desastres en las entidades del Estado 
en los tres niveles de Gobierno. 

- Resolución Ministerial Nº 220-2013-PCM, Aprueba los lineamientos técnicos para el proceso 
de reducción del riesgo de desastres. 
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- Resolución Ministerial Nº 222-2013-PCM, que Aprueba los lineamientos técnicos del 
proceso de prevención del riesgo de desastres. 

- Resolución Jefatural Nº 112-2014-CENEPRED/J, que aprueba el "manual para la 
evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales". 

- Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, que aprueba el plan nacional de gestión del riesgo de 

desastres (PLANAGERD 2014-2021). 

- Resolución Ministerial Nº 147-2016-PCM, de fecha 18 julio 2016, que aprueba los 
lineamientos para la implementaci·n del proceso de reconstrucci·nò. 

- Decreto de Urgencia Nº 004-2017, de fecha 17 de marzo del 2017, que aprueba medidas 
para estimular la economía, así como para la atención de intervenciones ante la ocurrencia 
de lluvias y peligros asociados. 

- Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el reglamento del 
decreto legislativo Nº 1252, decreto legislativo que crea el sistema nacional de programación 
multianual y gestión de inversiones. 

- Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01, que aprueba directiva general del sistema 
nacional de programación multianual y gestión de inversiones. 

- Resolución Directoral Nº 004-2019-EF/63.01, que aprueba guía general de identificación, 
Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 

- Decreto Supremo Nº 038-2021-PCM, Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
al 2050. 

- Decreto Supremo Nº 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

1.5.2. MARCO CONCEPTUAL 

- Análisis de la vulnerabilidad: Etapa de la evaluación de riesgos, en la que se analiza los 
factores de exposición, fragilidad y la resiliencia en función al nivel de peligrosidad 
determinada, se evalúa el nivel de vulnerabilidad y se elabora el mapa del nivel de 
vulnerabilidad de la unidad física, social o ambiental evaluada (Resolución Jefatural N° 112-
2014-CENEPRED ï Manual de evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales 
ï 2da versión). 

- Análisis de riesgos: Procedimiento técnico que permite identificar y caracterizar los 
peligros, analizar las vulnerabilidades, calcular, controlar, manejar y comunicar los riesgos 
para lograr un desarrollo sostenido mediante una adecuada toma de decisiones en la 
gestión del riesgo de desastres. (Resolución Jefatural N° 112-2014-CENEPRED ï Manual 
de Evaluación de Riesgos originados por fenómenos naturales ï 2da versión). 

- Análisis de la vulnerabilidad: Etapa de la evaluación de riesgos, en la que se analiza los 
factores de exposición, fragilidad y la resiliencia en función al nivel de peligrosidad 
determinada, se evalúa el nivel de vulnerabilidad y se elabora el mapa del nivel de 
vulnerabilidad de la unidad física, social o ambiental evaluada (Resolución Jefatural N° 112-
2014-CENEPRED ï Manual de evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales 
ï 2da versión). 

- Análisis de riesgos: Procedimiento técnico que permite identificar y caracterizar los 
peligros, analizar las vulnerabilidades, calcular, controlar, manejar y comunicar los riesgos 
para lograr un desarrollo sostenido mediante una adecuada toma de decisiones en la 
gestión del riesgo de desastres. (Resolución Jefatural N° 112-2014-CENEPRED ï Manual 
de Evaluación de Riesgos originados por fenómenos naturales ï 2da versión). 

- Asentamiento Humano: Establecimiento de una comunidad, con sus sistemas de 
convivencia, en un área físicamente localizada (Sintetizado del Manual para la elaboración 
de PDU ï MVCS 2009). 

- Escenario de Riesgo: Es un análisis que se presenta en forma escrita apoyado en fuentes 
cartográficas, utilizando técnicas cuantitativas y cualitativas, de las dimensiones del riesgo 
que afecta a territorios y grupos sociales determinados. Significa una consideración 
pormenorizada de las amenazas (peligros) y vulnerabilidades y, como metodología, ofrece 
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una base para la toma de decisiones sobre la intervención en reducción, revisión y control 
de riesgo (Directiva N° 013-2016-Cenepred/J). 

- Desastre: Conjunto de daños y pérdidas en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, 
infraestructura, actividad económica y medio ambiente que ocurre a consecuencia del 
impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en el 
funcionamiento de las unidades sociales sobrepasando la capacidad de respuesta local 
para atender eficazmente sus consecuencias pudiendo ser de origen natural o inducido por 
la acción humana. (D.S. N° 048- 2011-PCM - Reglamento de la Ley N° 29664). 

- Equipamiento: Conjunto de edificaciones y espacios predominantemente de uso público 
utilizado para prestar servicios públicos a las personas en los centros poblados y útil para 
desarrollar actividades humanas complementarias a las de habitación y trabajo. Incluye las 
zonas de recreación pública, los usos especiales y los servicios públicos complementarios 
(Elaborado a partir del RATDUS mediante DS 022-2016-VIVIENDA). 

- Escenario de Riesgo: Es un análisis que se presenta en forma escrita apoyado en fuentes 
cartográficas, utilizando técnicas cuantitativas y cualitativas, de las dimensiones del riesgo 
que afecta a territorios y grupos sociales determinados. Significa una consideración 
pormenorizada de las amenazas (peligros) y vulnerabilidades y, como metodología, ofrece 
una base para la toma de decisiones sobre la intervención en reducción, revisión y control 
de riesgo (Directiva N° 013-2016-Cenepred/J). 

- Evaluación de riesgos: Componente del procedimiento técnico del análisis de riesgos, el 
cual permite calcular y controlar los riesgos previa identificación de los peligros y análisis de 
las vulnerabilidades recomendando medidas de reducción del riesgo y/o valoración de 
riesgos. (Resolución Jefatural N° 112-2014-CENEPRED ï Manual de evaluación de riesgos 
originados por fenómenos naturales ï 2da versión). 

- Exposición: Se genera por una relación no apropiada con el ambiente, a mayor exposición, 
mayor vulnerabilidad.  Aquí se analizan las unidades sociales expuestas (como la población, 
la familia y la comunidad), unidades productivas (terrenos, zonas agrícolas, etc.), servicios 
públicos, infraestructura u otros elementos, que están expuestas a los peligros identificados. 

- Equipo técnico en Gestión de Riesgo de Desastres (ETGRD): es un espacio de trabajo 
encargado de elaboración de los planes específicos en Gestión de Riesgos de Desastres. 
Son los encargados de implementar las actividades programadas por el Grupo de Trabajo 
para la Gestión del Riesgo de Desastres. Para el caso de la gestión prospectiva y correctiva, 
se encargan de elaborar: Escenarios y evaluaciones de riesgos de desastres, Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, Plan de Reconstrucción, Plan de 
Reasentamiento Poblacional. Están conformados por profesionales y/o técnicos de 
diferentes disciplinas que laboran en los órganos de línea de la entidad y en los órganos de 
asesoramiento. La conformación se formaliza mediante la emisión de una Resolución o 
norma equivalente, según lo que disponga cada nivel de gobierno. (Orientaciones para 
implementar la gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres en los gobiernos 
regionales y locales, CENEPRED 2018) 

- Fragilidad: Indica las condiciones de desventaja o debilidad relacionadas al ser humano y 
sus medios de vida frente a un peligro, a mayor fragilidad, mayor vulnerabilidad. Aquí se 
analizan las condiciones físicas de una comunidad o sociedad y es de origen interno. 
Ejemplo:  formas de construcción, no seguimiento de normativa vigente sobre construcción, 
materiales, entre otros. (Glosario de términos, CENEPRED 2021) 

- Gestión del riesgo de desastres: Es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la 
reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así 
como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las 
políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica, 
ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible. (Ley Nº 29664. 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres SINAGERD 2011) 

- Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD): Son espacios de 
articulación interna para la organización, implementación y evaluación de los procesos de 
la gestión del riesgo de desastres. Están conformados por quienes ocupan los niveles 
directivos de cada entidad; es decir, aquellos funcionarios con capacidad de tomar 
decisiones respecto a la implementación y ejecución de la GRD. Esta instancia es muy 
importante porque aquí se deciden y programan las actividades que el Equipo Técnico 
desarrollará. La conformación del GTGRD se formaliza mediante la emisión de una 
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Resolución o norma equivalente, según lo que disponga cada nivel de gobierno. (adaptado 
del D.S. N° 048-2011-PCM) 

- Habilitación Urbana: El proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, 
mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de 
desagüe, de distribución de energía e iluminación pública, pistas y veredas. Adicionalmente, 
el terreno podrá contar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones. El 
proceso de habilitación urbana requiere efectuar aportes gratuitos para fines de recreación 
pública, que son áreas de uso público irrestricto; así como para servicios públicos 
complementarios, que son áreas edificables que constituyen bienes de dominio público del 
Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de Predios de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos. (Art. 3° de la Ley N° 29090). 

- Infraestructura: Conjunto de redes o servicios necesarios que constituyen el sustento del 
funcionamiento de las actividades humanas en los centros poblados y hacen posible el uso 
adecuado del suelo. (Elaborado a partir del Manual para la elaboración de PDU ï MVCS 
2009). 

- Medidas estructurales: Cualquier construcción física para reducir o evitar los riesgos o la 
aplicación de técnicas de ingeniería para lograr la resistencia y la resiliencia de las 
estructuras o de los sistemas frente a los peligros (DS Nº 048-2011-PCM, Reglamento de 
la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres). 

- Medidas no estructurales: Cualquier medida que no suponga una construcción física y 
que utiliza el conocimiento, las prácticas o los acuerdos existentes para reducir el riesgo y 
sus impactos, especialmente a través de políticas y leyes, una mayor concientización 
pública, la capacitación y la educación. (Glosario de términos, CENEPRED 2021) 

- Peligro: Probabilidad de que un fenómeno físico potencialmente dañino de origen natural o 
inducido por la acción humana se presente en un lugar específico con una cierta intensidad 
y en un período de tiempo y frecuencia definidos. (Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 
Reglamento de la Ley N° 29664). 

- Resiliencia: Capacidad de las personas, familias y comunidades, entidades públicas y 
privadas, las actividades económicas y las estructuras físicas, para asimilar, absorber, 
adaptarse, cambiar, resistir y recuperarse, del impacto de un peligro o amenaza, así como 
de incrementar su capacidad de aprendizaje y recuperación de los desastres pasados para 
protegerse mejor en el futuro. (Glosario de términos, CENEPRED 2021) 

- Riesgo: Se refiere a la probable ocurrencia de daños y pérdidas como consecuencia de la 
manifestación de un evento físico potencialmente peligroso en un contexto vulnerable 
(Manual para la elaboración de PDU ï MVCS 2009). 

- Sectores críticos: son aquellas zonas que por sus características podrían considerarse de 
muy alto riesgo y alto riesgo, donde las características físicas del territorio, así como las 
condiciones sociales, económicas determinan los niveles de riesgo muy alto para varios 
tipos de peligro de manera simultánea. 

- Servicio de agua y saneamiento: Prestación de los servicios de agua potable o apta para 
el consumo humano en hogares, disposición sanitaria de excretas y alcantarillado sanitario 
y alcantarillado pluvial (Decreto Supremo Nº 002-2012-VIVIENDA, Ley N°30477 y Norma 
OS.060). 

- Vivienda: Edificación independiente o parte de una edificación multifamiliar, compuesta por 
ambientes para el uso de una o varias personas, capaz de satisfacer necesidades de estar, 
dormir, comer, cocinar e higiene. El estacionamiento de vehículos, cuando existe, forma 
parte de la vivienda (Reglamento Nacional de Edificaciones 2006). 

- Vulnerabilidad: Grado de resistencia y/o exposición de un elemento o conjunto de 
elementos frente a la ocurrencia de un peligro. Puede ser: física, social, económica, cultural, 
institucional y otros (Guía de evaluación de riesgos ambientales, MINAM 2009). 
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Mapa N° 1:Ubicación 

 
Fuente:  INEI, IMP, MD COMAS
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1.6. METODOLOGIA 

La metodología utilizada es la del ñManual de Gesti·n de Riesgos y Desastresò, anexo NÁ 3 
(MVCS, 2019), adaptada del ñManual para la Evaluaci·n de Riesgos Originados por 
Fen·menos Naturalesò, 2da versi·n, propuesta por el Centro Nacional de Estimaci·n, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED, 2014), el cual precisa los 
procedimientos y criterios de análisis de riesgo; determinación de los peligros en función a los 
parámetros de evaluación, factores condicionantes y desencadenantes; análisis de la 
vulnerabilidad en función a la fragilidad, resiliencia y exposición, cálculo del riesgo vinculados 
a la prevención, control, reducción de riesgos en las áreas geográficas objetos de evaluación. 

Primera etapa, corresponde al análisis del peligro y vulnerabilidad, comprende la revisión de 
los registros históricos de eventos de desastres ocurridos en el distrito, mediante la consulta 
documentaria y cartográfica de instituciones técnico-científicas del Instituto Nacional de 
Defensa Civil INDECI, Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico INGEMMET, Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología SENAMHI, Autoridad Nacional del Agua ANA, 
Ministerio del Ambiente MINAM, Ministerio de Agricultura MINAGRI, Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones MTC, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento MVCS, 
Ministerio de Salud MINSA, Ministerio de Educación MINEDU, entre otros. 

Para el análisis de peligro, se evalúa los factores condicionantes (geología, geomorfología, 
suelo, pendiente, otros), los factores desencadenantes (ruptura de placas) (magnitud, 
precipitación máxima en 24 horas, caudal, otros). Para el análisis de la vulnerabilidad se 
evalúa los factores de fragilidad, resiliencia y exposición en las dimensiones física, social 
económica y ambiental, en cuanto a las características de las viviendas, personas, actividades 
y su entorno. Para el análisis de los elementos expuestos, se evalúa el equipamiento, 
infraestructura, servicios, otros. 

Segunda etapa, corresponde a la evaluación de riesgos según tipo de peligro, en esta etapa 
se analiza y evalúa las zonas con mayor incidencia de ocurrencia y se contrasta con los 
antecedentes, así como la descripción del comportamiento de los eventos recurrentes en 
condiciones normales, de acuerdo con los parámetros establecidos. 

 Tercera etapa, corresponde a la planificación y gestión del riesgo, con la implementación de 
medidas de control del riesgo estructurales y no estructurales y de seguridad física ante 
desastres, con la participación de las entidades público-privadas 
 
Gráfico N° 1: Metodología para la determinación del escenario de riesgo de riesgo - EERD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (CENEPRED, 2014), (MVCS, 2019) 
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CAPITULO II 
CARACTERIZACIÓN FÍSICO-AMBIENTAL 

 

2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE DESASTRES 

 
El Perú se encuentra en una zona de frecuente actividad sísmica por corresponder a la franja 
de fricción del movimiento relativo de dos placas tectónicas: la placa de Nazca, que ocupa 
buena parte del subsuelo del Océano Pacífico y cuyo borde de colisión se extiende desde 
Panamá hasta el sur de Chile; y la placa Sudamericana, que comprende desde la fosa marina 
de Perú-Chile en el oeste hasta el eje de la Cordillera del Atlántico Sur en el este. La placa 
de Nazca se desplaza en dirección N 80° E, a una velocidad promedio de 11cm. anuales. La 
placa de Nazca sufre, además, un proceso de subducción por debajo de la placa 
Sudamericana. Ante la realidad del relieve geográfico, es deber fundamental conocer e 
identificar las zonas de alta vulnerabilidad en el distrito de Comas. 
 
El Distrito de Comas se localiza al noroeste de la provincia de Lima Metropolitana, 
departamento de Lima, Perú, con una superficie de 4,889.2469 ha., que representa el 5% del 
territorio del Cono Norte y 1.7% de Lima Metropolitana. 
 
El Distrito de Comas cuenta con 14 zonales y 348 agrupaciones urbanas (MD Comas 2021), 
en general el clima de Comas es subtropical árido (caluroso, húmedo y sin lluvias regulares, 
cálido en verano y templado en invierno). Es un clima de desierto marítimo, es suave, es decir 
no hay exceso de calor de día ni de frío de noche. 
 
El enero de 2010, fuertes precipitaciones en la parte alta de la quebrada de Collique, fueron 
suficiente para la generación de dos flujos de detritos los días 01 y 02 de enero, en horas de 
la madrugada, desde el A.H. Cautivo de Ayabaca (zonal 12) hasta la sexta zona de Collique 
y el sector de Nueva Esperanza. El agua acumulada en la parte alta logro activar la 
microcuenca de Collique, así al desbordarse, recorrió cuesta abajo varias etapas de este 
sector de Comas. 

 
Gráfico N° 2: Zonales 4, 5, 8 y 12 afectados por flujo de detritos (Comas 2010) 

 
Fuente: Equipo técnico 2021 
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Gráfico N° 3: Peligros geológicos en la quebrada Collique flujos de detritos y caídas de roca 

 
Fuente: (INGEMMET, 2010) 

 

2.1.1. HISTORIA SÍSMICA DE LA REGIÓN EN ESTUDIO 

Este trabajo constituye una fuente de información básica para el conocimiento de las 
intensidades sísmicas de los sismos históricos. Según esta información, los mayores 
sismos registrados en la región centro del Perú son en 1961, 1968,1969,1992,1998 con 
magnitud no mayor a 6, que causaron ciertos daños considerables al poblado de 
Comas. Según registro, no se ha reportado muertes, solo damnificados. 

En la siguiente Cuadro se describe los principales sismos que de alguna forma han 
afectado la zona de estudio, ocurridos en los últimos 400 años, se ha identificado 
intensidades hasta X en la escala de Mercalli Modificada y magnitudes hasta 9,0 Mw: 
 

Cuadro N° 1: Registro de principales sismos ocurridos cercanos al área de estudio 

Fecha Localidad Magnitud Intensidad Epicentro Hipocentro HORA Observaciones 

09/07/1586 LIMA 8.6 Mw IX MM 
(Lima) y VI 
MMI (Ica) 

12°S, 77°W 
(Estimado) 

60 km 19:00 h Destrucción de Lima y Callao, estuvo 
acompañado por maremoto. 
Tsunami frente a la costa de Lima, el 
mar subió 7 metros, las olas 
inundaron 10 km2, cerca de 22 
muertos. 

16/06/1678 LIMA 8,0 
(Richter), 
7.7 Mw 

IX MM 12.3ºS, 
77.8ºW 
(Estimado) 

 04:15 h Fue el terremoto más destructor 
ocurrido en Lima desde su 
fundación. Lima y Callao quedaron 
reducidos a escombros. El 
maremoto en el Callao causó 100 
muertes, afectó a las localidades de 
Huacho, Chancay, Ancón, Callao y 
Chorrillos. 

20/10/1687 LIMA 8,0 
(Richter), 
8.2 Mw 

IX MMI 
(Cañete); 
VIII MMI 
(Ica) y VII 
MMI (Lima) 

13ºS, 
76.6ºW 
(Estimado) 

30 04:15 h Fue el terremoto más destructor 
ocurrido en Lima desde su 
fundación. Lima y Callao quedaron 
reducidos a escombros. Luego se 
produjo el maremoto en el Callao 
causó 100 muertes, inundó las 
playas de Lima con olas de 10m. con 
efectos catastróficos en los puertos y 
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Fecha Localidad Magnitud Intensidad Epicentro Hipocentro HORA Observaciones 

localidades de Pisco, Chincha, 
Cañete, Lima, Callao, Chancay y 
Chimbote. Fallecieron 500 personas 
producto del maremoto y de estas, 
300 se produjeron en el Callao. Este 
maremoto llegó hasta las costas de 
Japón. 

20/11/1690 LIMA 7.2 Mw VI MM 12.6ºS, 
77ºW 

(Estimado) 

 04:30 h El maremoto inundó Huacho, 
Chancay. Ancón, Callao, Chorrillos. 

10/02/1716 PISCO  IX MMI 
(Pisco) y V 
MMI (Lima) 

   Terremoto ocurrido en Pisco 

28/10/1746 LIMA 9.0 Mw 
(8.6-

8.8Mw) 

X MMI 
(Chancay y 
Huaral), 
IXïX MMI 
(Lima, 
Barranca y 
Pativilca 

12º S, 
77.2ºW 
(Estimado) 

 22:30 h Es el terremoto más fuerte ocurrido 
en la historia de Lima donde de 3000 
casas solo 25 quedaron en pie 
muriendo 1141 de sus 60 mil 
habitantes. Tsunami en el Callao, 
destruido por dos olas, una de las 
cuales alcanzó más de 7 m de altura. 
Hubo entre 5,000 a 7,000 muertos; 
probablemente sea el maremoto 
más destructivo registrado a la 
fecha; 19 barcos, incluidos los de 
guerra fueron destruidos y uno de 
ellos fue varado a 1.5 km tierra 
adentro. Destrucción en los puertos 
de Chancay y Huacho. El Callao fue 
totalmente destruido por un tsunami. 
Fue sentido desde Guayaquil hasta 
Tacna. 

01/12/1806 LIMA      Fuerte sismo de larga duración (1,5 
a 2 minutos). Algunos daños. 
Tsunami que causa daños en 
buques de la bahía. Maremoto en el 
Callao, olas de 6 m de altura varan 
un ancla de 1,5 Tn en casa del 
Capitán de Puerto. 

30/03/1828 LIMA  VII MMI    Terremoto ocurrido en Lima 

20/09/1897 LIMA 7.7  -11.80 -
78.00 

70 km 16:25 h Terremoto ocurrido en Lima 

04/03/1904 LIMA  VII-VIII    Terremoto ocurrido en Lima 

24/05/1940 LIMA 8,2 Ms 
(Richter) 

VIII MMI 
(Lima), VI 
MMI 
(Callejón 
de 
Huaylas), V 
MMI 
(Trujillo) 

11,2ºS y 
77,79ºO 
(120 km 
NO de 
Lima) 

50 km 11:35 h Cinco mil casas destruidas en el 
Callao, 179 muertos y 3500 heridos 
en Lima, 80%de vivienda colapsada 
en Chorrillos, el malecón se agredió 
y hundió en tramos. Las 
construcciones antiguas en Lima 
sufrieron grandes daños. Averías en 
construcciones de concreto armado 
en el Callao (Compañía Nacional de 
Cerveza) y 2 edificios de la 
Universidad Agraria de La Molina 
Algunos hundimientos en la zona 
portuaria con dañosa los muelles y la 
vía férrea. Interrupciones en la 
carretera Panamericana Norte por 
deslizamientos de arena en el sector 
de Pasamayo. Tsunami con retiro del 
mar a 150 m y retorno con olas de 3 
m de altura que anegó totalmente los 
muelles 

17/10/1966 LIMA 7.5 Mw VII MMI -10.70 -
78.60 

38 km 21:45 h Terremoto ocurrido en Lima 

05/01/1974 LIMA 6.6 Mw  12.30 -
76.40 

98 km 14:21 h Sismo fuerte en Lima 

03/10/1974 LIMA 7.5 Mw IX MMI 
(Lima) y VII 
MMI en 
Cañete. 

-12.30 y -
77.80 

13 km 09:31 h Con epicentro localizado a 70 Km al 
S-SW de Lima registró 
aceleraciones máximas de 0.26 g y 
período dominante de 0.2 seg. Los 
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Fecha Localidad Magnitud Intensidad Epicentro Hipocentro HORA Observaciones 

mayores daños ocurrieron en La 
Molina, VIIIIX, donde 2 edificios de 
concreto armado colapsaron y otros 
resultaron muy dañados. En el 
Callao y Chorrillos, VII ïVIII algunas 
construcciones de concreto armado 
sufrieron daños y las de adobe 
colapsaron. Tsunami causado por 
sismo frente a la costa del Callao, 
inundó varias fábricas en las bahías 
de Chimú y Tortugas al Norte de 
Lima, destruyendo muelles y zonas 
de cultivos. 

18/04/1993 LIMA 6.3 Mw VI MMI 
(Lima) y V 
MMI 
(Cañete y 
Chimbote) 

-11.65 -
76.84 

107 km 09:16 h Fuerte sismo ocurrido en Lima 

15/08/2007 PISCO 8.0 Mw VII-VIII 
MMI 
(Pisco, 
Chincha, 
Cañete), V-
VI MMI 
(Lima) 

-13.54 -
76.89 

40 km 23:40 h El sismo causó la muerte a 593 
personas, heridas a 1291, se 
censaron damnificados. Destruyó 
48208 viviendas, 45500 otras 
quedaron inhabitables y 45813 
fueron afectadas;14 establecimien-
tos de salud fueron destruidos y 112 
afectados. Tsunami leve en el 
departamento de Ica. y una licuación 
generalizada en un área de más de 
3Km de longitud por 1.0 Km de 
ancho en las zonas de Canchamaná 
y Tambo de Mora en Chincha. 

Fuente: Catalogo general de isosistas para sismos del Perú (IGP 2016) 

 
Gráfico N° 4: Mapa de Isosistas de principales sismos ocurridos en Lima 

  
10/07/1586, Sismo de magnitud de 9.0 Mw 10/07/1586, Sismo de magnitud de 8.0 Mw 
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20/010/1687, sismo de intensidad IX-VII (Lima) 29/10/1746, sismo de intensidad X-IX sentido en Lima 

  
24/05/1940, isosista evaluada de VIII, para Lima 17/10/1966, VII-VIII 
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29/10/1746, isosista evaluada de VIII 24/05/1940, isosista evaluada de VII 

Fuente: Catalogo general de isosistas para sismo peruanos, IGP 2016. 

 

2.1.2. ANTECEDENTES DE ESTUDIOS DE MICROZONIFICACIÓN SISMICA 

En el año 2004, se elaboró el estudio de Vulnerabilidad y Riesgo Sísmico de Lima y 

Callao (APESEG), contiene datos de mecánica de suelos y registros de pozos de agua 

(SEDAPAL) 

Entre los años 2009-2011, con el apoyo en la implementación de la gestión integral del 
riesgo de desastres asociados a fenómenos naturales en zonas urbanas, gracias la 
Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/MD-11383-PE, ratificada mediante el 
Decreto Supremo N° 073-2009-RE, del 13 de octubre del 2009, parte del Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, a favor de la república del Perú. 

En el año 2010, el Ministerio de Vivienda, construcción y Saneamiento en convenio con 

la Universidad Nacional de Ingeniería a través del Centro de Investigaciones Sísmicas 

y Mitigación de Desastres (CISMID), realizaría el Estudio de Microzonificación Sísmica 

y de Vulnerabilidad para la ciudad de Lima, con énfasis en seis distritos representativos 

de la zona urbana: San Juan de Lurigancho, Villa El Salvador, Puente Piedra, 

Chorrillos, Comas y La Molina. 

Los estudios de microzonificación sísmica tienen, determinar de manera detallada el 

comportamiento del suelo frente a un sismo en base al conocimiento de las condiciones 

particulares del área local, llamadas ñcondiciones locales de sitioò. En la actualidad se 

reconoce a las condiciones locales de sitio como uno de los principales factores 

responsables de los daños sufridos por las edificaciones, en consecuencia, la 

información y el mapa correspondiente permite proyectar los posibles daños que 

pueden ocurrir a las edificaciones y a la población. 
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Gráfico N° 5: Estudio de microzonificación sísmica 

  
Mapa de Sondajes de pozos de agua subterránea, 
calicatas y estudios de recopilación (CISMID 2011) 

Mapa de Microzonificación geotécnica (CISMID 2011) 

  
Mapa de isoperiodos, para la estimación de la vibración del 
terreno (CISMID 2011) 

Mapa de Microzonificación Sísmica (CISMID 2011) 
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Microzonificación Sísmica de la ciudad de Lima (CISMID 
Actualizado al 2018) 

Microzonificación Sismica (CISMID Actualizado al 2018) 

Fuente: CISMID 2011, SIGRID 2018. 

 

2.2. ANÁLISIS DEL ENTORNO FÍSICO 

El Distrito de Comas presenta una altitud que varía desde 100 a 1080 m.s.n.m., con una 
Latitud Sur de 11Á56ô00ò y una Longitud Oeste de 77Á04ô00ò. Tiene una superficie total de 
4,889.2469 ha., que representa el 5% de la extensión del territorio de Lima Norte y el 1.7% 
de la superficie de Lima Metropolitana. El Distrito de Comas tiene una población de 520,450 
habitantes (INEI, 2017), donde 254,512 son varones (48,9%) y 268,900 son mujeres (51,1%) 
de la población total. 

El Distrito de Comas tiene una de las más altas tasas de crecimiento demográfico que, según 
el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática INEI, los últimos años el Distrito de Comas 
creció con una tasa de 3% al que se suma el factor migratorio provinciano. 

Cabe destacar que el 57% de la población total de Distrito está concentrada básicamente en 
los pueblos jóvenes y asentamientos humanos. (partes altas). Las cifras Estadísticas nos 
muestran que hay una ligera preponderancia femenina en el distrito. Esta tendencia de la 
población también se da en Lima Provincia donde el 48.5% de la población es masculina y el 
51.5% es femenina.  

El relieve topográfico del distrito de Comas, por el este presenta numerosas quebradas, de 
ellas tres discurren en la cuenca del rio Chillón. Las más importantes reciben el nombre de 
Rio Seco en Collique, quebrada ñEl Carmenò y quebrada ñPampa de Comasò, las nacientes 
de estas quebradas coinciden con el límite distrital. El territorio tiene las siguientes 
características fundamentales: terreno llano, montañosos y declive. El material predominante 
del suelo es del tipo transportado por acción aluvial (cantos rodados) y por acción eólica 
(arenisca, limo y arcilla). (MD Comas 2021) 2020. 
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2.2.1. Clima 

En base al mapa de clasificación climática de SENAMHI, desarrollado a través del 
Sistema de Clasificación de Climas de Warren Thornthwaite, el centro poblado de 
Comas presenta una Zona de clima semi cálido, desértico, con deficiencia de lluvia en 
todas las estaciones, con humedad relativa calificada como húmedo E(d)B'1H3. 

Este tipo de clima es representativo de la zona costera del Perú, en especial lima 
Metropolitana, pertenece a la zona desértica semicálida, con deficiencia de lluvias en 
todas las estaciones del año, y con humedad relativa calificada como húmeda. 

La temperatura en este sector climático es del orden de los 22,5°C promedio anual, las 
precipitaciones en este sector son muy irregulares y escasas, con un promedio 
acumulado anual alrededor de los 16mm. No llueve durante 334 días por año, la 
humedad media es del 77% y el Índice UV es 6 kwh/m2. 
 
Temperatura 

La temporada templada dura 3,0 meses, del 3 de enero al 5 de abril, y la temperatura 
máxima promedio diaria es más de 26°C. El día más caluroso del año es el 20 de 
febrero, con una temperatura máxima promedio de 27°C y una temperatura mínima 
promedio de 21°C. 

La temporada fresca dura 4,2 meses, del 11 de junio al 16 de octubre, y la temperatura 
máxima promedio diaria es menos de 21°C. El día más frío del año es el 16 de agosto, 
con una temperatura mínima promedio de 15°C y máxima promedio de 20°C. (Weather 
Spark 2021) 

 

Gráfico N° 6: Temperatura máxima y mínima promedio en Comas, Lima 

 
La temperatura máxima (línea roja) y la temperatura mínima (línea azul) promedio diario con 
las bandas de los percentiles 25º a 75º, y 10º a 90º. Las líneas delgadas punteadas son las 
temperaturas promedio percibidas correspondientes. 

Fuente: https://es.weatherspark.com 

 

Nubosidad 

En Comas, el promedio del porcentaje del cielo cubierto con nubes varía 
extremadamente en el transcurso del año. 

La parte más despejada del año en Comas comienza aproximadamente el 17 de abril; 
dura 6,2 meses y se termina aproximadamente el 22 de octubre. El 4 de agosto, el día 
más despejado del año, el cielo está despejado, mayormente despejado o parcialmente 
nublado el 73% del tiempo y nublado o mayormente nublado el 27% del tiempo. 

La parte más nublada del año comienza aproximadamente el 22 de octubre; dura 5,8 
meses y se termina aproximadamente el 17 de abril. El 20 de febrero, el día más 
nublado del año, el cielo está nublado o mayormente nublado el 80% del tiempo y 
despejado, mayormente despejado o parcialmente nublado el 20% del tiempo. 
(Weather Spark 2021) 

 
 

https://es.weatherspark.com/
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Gráfico N° 7: Categorías de Nubosidad 

 
El porcentaje de tiempo pasado en cada banda de cobertura de nubes, categorizado según el 
porcentaje del cielo cubierto de nubes. 

Fuente: https://es.weatherspark.com 

 

Precipitación  

En Comas la frecuencia de días mojados (aquellos con más de 1 milímetro de 
precipitación líquida o de un equivalente de líquido) no varía considerablemente según 
la estación. La frecuencia varía de 0% a 1%, y el valor promedio es 1%.  

Entre los días mojados, distinguimos entre los que tienen solo lluvia, solamente nieve 
o una combinación de las dos. En base a esta categorización, el tipo más común de 
precipitación durante el año es solo lluvia, con una probabilidad máxima del 1% el 25 
de enero. (Weather Spark 2021) 

 
Gráfico N° 8: Probabilidad diaria de Precipitación 

 
El porcentaje de días en los que se observan diferentes tipos de precipitación, excluidas las 
cantidades ínfimas: solo lluvia, solo nieve, mezcla (llovió y nevó el mismo día). 

Fuente: https://es.weatherspark.com 

 

Precipitación promedio 

Según información hidrológico de la unidad hidrográfica Chillón, la precipitación 
promedio de la microcuenca se calcula a partir de valores de las estaciones más 
cercanas. Realizando en análisis de la variabilidad anual de la precipitación media areal 
en la cuenca del río Chillón, se tuvo los siguientes tres escenarios:  los mayores valores 
se registran en el mes de marzo, que para el año seco alcanza hasta 45.79mm, año 
normal de 70.53mm y para año húmedo alcanza un promedio de 103.41mm. 

  

https://es.weatherspark.com/
https://es.weatherspark.com/
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Gráfico N° 9: Variabilidad anual de la precipitación (mm) de la cuenca del río Chillón 

 
Fuente: Estudio Hidrológico de la Unidad Hidrográfica Chillón Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos. 

 
La data disponible para la estación de Obrajillo se tiene desde el año 1964 hasta el 
2018, donde se observa el promedio anual 457.42 mm/año y en el mes de marzo se 
registra el máximo con 266.20 mm/mes. 
 

Cuadro N° 2: Valores de la precipitación estación Obrajillo 

VARIABLES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

O
B

R
A

J
IL

L
O

 

Min  26.10 44.20 54.90 13.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.20 0.00 11.80 282.70 

Primer Cuartil  62.18 72.80 88.85 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 8.50 8.40 42.75 367.40 

Mediana  73.25 94.20 113.60 35.20 1.20 0.00 0.00 0.00 2.90 13.50 18.40 57.50 435.40 

Promedio  84.99 104.39 120.54 41.85 2.07 0.85 0.08 0.62 3.31 15.45 19.79 54.96 457.42 

Tercer Cuartil  102.72 117.55 139.65 50.65 3.15 0.45 0.00 0.40 4.65 23.55 27.65 71.18 553.30 

Máximo  182.00 203.40 266.20 145.60 9.30 6.70 1.00 4.60 9.80 33.50 56.50 91.70 686.80 

Desviación Estándar  43.10 45.60 51.64 33.12 2.50 1.83 0.26 1.34 3.27 9.82 16.13 22.32 134.27 

Coef. Variación  0.51 0.44 0.43 0.79 1.20 2.14 3.25 2.16 0.99 0.64 0.82 0.41 0.29 

Curtosis  0.58 0.17 3.80 7.05 4.35 7.94 13.56 5.96 -0.48 -0.92 0.36 -0.42 -0.80 

Numero de datos  14 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 14 13 

Fuente: Estudio Hidrológico de la Unidad Hidrográfica Chillón Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos. 

 

De los resultados analizados, se observa que la precipitación que cae en la superficie 
terrestre el 76.00% se infiltra en el suelo y el 24.00% se convierte en escorrentía directa. 
De la cantidad de agua que se infiltra en el suelo, el 73.00% se evapotranspira, el 
16.60% vuelve a la superficie como flujo base y el 10.40% se encuentra recargando a 
los acuíferos. Finalmente, los flujos en los ríos representan el 36.80% de la 
precipitación en la cuenca del rio chillón. 

Caudal del rio Chillón  

Con referencia a los caudales; en el análisis de los eventos hidrológicos extremos, se 
ha evaluado las máximas avenidas en la cuenca del rio Chillón, cuyos resultados 
obtenidos son los caudales máximos instantáneos para diferentes períodos de retorno 
a nivel de la cuenca del río Chillón. De los caudales máximos calculados se tienen: 
 

Cuadro N° 3: Caudales de máximas avenidas para periodos de retornos 5, 10, 25, 50 y 100 años 

ID PERIODO DE RETORNO  CAUDALES MÁXIMOS 

1 5 años 25.4 m3/s 

2 10 años 49.7 m3/s 

3 25 años 97.4 m3/s 

4 50 años 161.2 m3/s 

5 100 años 180.5 m3/s 
Fuente: Estudio Hidrológico de la Unidad Hidrográfica Chillón Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (ANA 2019) 

 
La estación hidrométrica Obrajillo de los años 1964 a 2018, muestra a nivel mensual 
toda la data histórica, donde se observa un caudal pico de 21.29 m3/seg en el mes de 
febrero del año 1981 y 22.08 m3/seg en el mes de marzo del 2001. 
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Gráfico N° 10: Hidrograma mensual de la estación Obrajillo 

 
Fuente: Estudio Hidrológico de la Unidad Hidrográfica Chillón Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (ANA 2019) 

 
Humedad  

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que éste 
determina si el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. Cuando los puntos 
de rocío son más bajos se siente más seco y cuando son altos se siente más húmedo. 
A diferencia de la temperatura, que generalmente varía considerablemente entre la 
noche y el día, el punto de rocío tiende a cambiar más lentamente, así es que, aunque 
la temperatura baje en la noche, en un día húmedo generalmente la noche es húmeda. 

En Comas la humedad percibida varía extremadamente. 

El período más húmedo del año dura 3,7 meses, del 25 de diciembre al 15 de abril, y 
durante ese tiempo el nivel de comodidad es bochornoso, opresivo o insoportable por 
lo menos durante el 16 % del tiempo. El día más húmedo del año es el 14 de febrero, 
con humedad el 64 % del tiempo. 

El día menos húmedo del año es el 24 de septiembre cuando básicamente no hay 
condiciones húmedas. (Weather Spark 2021) 

 

Gráfico N° 11: Niveles de comodidad de la humedad 

 
El porcentaje de tiempo pasado en varios niveles de comodidad de humedad, categorizado por 
el punto de rocío. 
Fuente: https://es.weatherspark.com 

 
Viento  

Esta sección trata sobre el vector de viento promedio por hora del área ancha 
(velocidad y dirección) a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicación depende 
en gran medida de la topografía local y de otros factores; y la velocidad instantánea y 
dirección del viento varían más ampliamente que los promedios por hora. 

La velocidad promedio del viento por hora en Comas tiene variaciones estacionales 
leves en el transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura 7,2 meses, del 10 de mayo al 17 de diciembre, con 
velocidades promedio del viento de más de 13,6 kilómetros por hora. El día más 

   

21.29 m3/seg. 
(1981) 

22.08 m3/seg. 
(2001) 

https://es.weatherspark.com/
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ventoso del año en el 20 de septiembre, con una velocidad promedio del viento de 15,4 
kilómetros por hora. 

El tiempo más calmado del año dura 4,8 meses, del 17 de diciembre al 10 de mayo. El 
día más calmado del año es el 1 de marzo, con una velocidad promedio del viento de 
11,7 kilómetros por hora. (Weather Spark 2021) 

 
Gráfico N° 12: Velocidad promedio del viento 

 
El promedio de la velocidad media del viento por hora (línea gris oscuro), con las bandas de 
percentil 25º a 75º y 10º a 90º. 

Fuente: https://es.weatherspark.com 

 
Energía solar 

Esta sección trata sobre la energía solar de onda corta incidente diario total que llega 
a la superficie de la tierra en un área amplia, tomando en cuenta las variaciones 
estacionales de la duración del día, la elevación del sol sobre el horizonte y la absorción 
de las nubes y otros elementos atmosféricos. La radiación de onda corta incluye luz 
visible y radiación ultravioleta. 

La energía solar de onda corta incidente promedio diaria tiene variaciones estacionales 
leves durante el año. 

El período más resplandeciente del año dura 2,9 meses, del 7 de septiembre al 4 de 
diciembre, con una energía de onda corta incidente diario promedio por metro cuadrado 
superior a 7,0 kWh. El día más resplandeciente del año es el 2 de octubre, con un 
promedio de 7,3 kWh. 

El periodo más oscuro del año dura 2,3 meses, del 12 de mayo al 23 de julio, con una 
energía de onda corta incidente diario promedio por metro cuadrado de menos de 6,0 
kWh. El día más oscuro del año es el 19 de junio, con un promedio de 5,7 kWh. 
(Weather Spark 2021) 

 

Gráfico N° 13: Energía solar de onda corta incidente diario promedio 

 
La energía solar de onda corta promedio diario que llega a la tierra por metro cuadrado (línea 
anaranjada), con las bandas de percentiles 25º a 75º y 10º a 90º. 

Fuente: https://es.weatherspark.com 

 

https://es.weatherspark.com/
https://es.weatherspark.com/
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Mapa N° 2: Hidrología 

 
Fuente: INGEMMET 2021












































































































































































































































